
REPÚBL¡CA DE PANAMÁ

ÓRCRI.¡O JUDTCIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-5ALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT¡VO

ACTA DE SORTEO

Y ADJUDTCNC¡óITI DE NEGOCTOS NO. TO3

En Ia ciudad de Panamá, el día siete (07) del mes de septíembre de dos mil diecíocho

(zorg), el señor Magistrado presidente de Ia Sala Tercera de Io Contencioso Administrativo

de Ia Corte Suprema de Justícia, asistído por la Secretaria, procedió de conformidad con lo

dispuesto en el artículo loz del Código Judicial, a hacer el sorteo de los negocios que fueran

presentados ante la Secretaría de esta Sala.

El negocio es el síguiente :
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fr16 DEMANDA CONTENCTOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O

D|RECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SERGIO ALBERTO REINA KATO, CONTRA LA

CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA qUE SE LE CONDENE AL

pACO DE LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DÓLARES (8/.6,ooo.ooo'oo), POR LOS

IALES Y MORALES CAUSADOS A 5U REPRESENTADA

REPARACIÓN

DAÑOS, MATER

MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA.
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Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA.
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZAC¡ÓN O REPARACIÓN

DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN

NOMBRE y REPRESENTACTÓN DE StLVtA GONZÁLEZ CEDEÑO, CONTRA LA CAJA

DE SEGURO SOCTAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA qUE SE LE CONDENE AL PAGO

DE LA SUMA DE SE|S MILLONES DE DÓLARES (8/.6,ooo.ooo.oo), POR LOS

DAÑOS, MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA.
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN

DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN

NOMBRE y REnRESENTACTóN DE JOsÉ RITO qU¡NTERO TELLO Y TAMARA

TATTANA CAST|LLO (ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE 5U MENOR HtJO JOSÉ

ROBERTO qutNTERO CASTILLO), CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO

PANAMEÑO), PARA qUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE SEIS

MTLLONES DE DÓLARES (8/.6,ooo.ooo.oo), POR LOS DAÑOS, MATERIALES Y

MORALES CAUSADOS A 5U REPRESENTADA.
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DEMANDA coNTENcIosA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN

D|RECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN

NOMBRE y REPRESENTACIÓN DE RAMIRo ADoLFo cEDEÑo sALlNAs, coNTRA

LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (rSrnoO PANAMEÑO), PARA qUE SE LE CONDENE

pAcO DE LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DÓLARES (8/.6,ooo.ooo.oo), POR

MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA.LOS DAÑOS,
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DEMANDA coNTENc¡osA ADMtNtsrRATtvA DE ¡NDEMNlzAclÓN o REPARACIÓN

DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN

NoMBRE Y REPRESENTACIÓN DE AGRACTADA BARCOS HINESTROZA, CONTRA LA

6AJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA qUE SE LE CONDENE AL

PAGO DE LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DÓLARES (8/.6,ooo.ooo.oo), POR LOS

MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA.DAÑOS,
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DEMANDA coNTENctosA ADMTN¡srRATtvA DE INDEMN¡zAc¡ÓN o REPARACIÓN

DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN

NOMBRE y REPRESENTACIÓN DE JULTO CÉSnn LEÓN MONRROY, CONTRA LA

CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA qUE SE LE CONDENE AL

pAGO DE LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DÓLARES (8/.6,ooo'ooo.oo), POR LOS

MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA.DAÑOS,
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMTNTSTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O R

DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JOAqUIN ERNESTO GUERRERO RODRícutz

(AcruANDo EN REeREsENTAc¡óN DE su DTFUNTA MADRE EPtFANIA RODRÍGUEz

iÁucHrz (q.E.P.D.), coNTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO

pANAMEñO), nnnn qUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE SEIS

MTLLONES fu Oór-nnES (8/.6,ooo.ooo.oo), POR LOS DAÑOS, MATERIALES Y

MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA.
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CONTENCTOSA ADMtNISTRATIVA DE ¡NDEMNlzAclÓN O

REpARAC¡óN DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO,

AcTUANDo EN NoMBRE y REpRESENTAcIÓN DE YARIBETH ESTELA GoNzÁLEz

CEBALLOS (A6TUANDO EN REPRESENTA6IÓN DE SU DIFUNTA MADRE ESTELA

MARíA 6EBALLOS 6EBALLOS (q.E.P.D.), CONTRA LA 6AJA DE SEGURO S9CIAL

(ESTADO PANAMEÑO), PARA qUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE SEIS

n¡lU-ONeS OE OÓfnnES (8/.6,ooo.ooo.oo), POR LOS DAÑOS, MATERIALES Y

MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA.
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DEMANDA CONTENCTOSO ADMtNtSTRATIVA DE tNDEMNtZACtÓN, TNTERPUESTA

POR LA FTRMA FORENSE CARRETRA PlrTl P.C. ABOGADOS, ACTUANDO EN

NOMBRE Y REPRESENTACTÓN DE RUBENCTO DE GRACIA ESPINOSA, PARA qUE SE

coNDENE A LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), AL PACO DE LA

SUMA DE B/. 6o,48o.oo EN CONCEPTO DE LUCRO CESANTE, LA SUMA DE

Bl.z5o,ooo.oo EN CONCEPTO DE DAÑO MORAL, PARA UN CRAN TOTAL DE B/.

3ro,48o.oo, POR LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ENVENENAMIENTO MASIVO

CON DIETILENGLICOL.
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DEMAN DA coNTENctosA ADMr NrsrRATtvA DE r NDEnnru ¡znc¡óN o REpARnctórr¡

D|RECTA, INTERPUESTA POR EL LICDO. EMILIO MORENO MENDOZA, ACTUANDO

EN NOMBRE y REpRrSrNrRclóN DE MtKE ANTHONNY RAMOS VARGAS, ZESKA

KALTSHA RAMOS VARGAs, AURA rnnÉRlrn cxÁvez funníu Y oTROs, coNTRA LA

CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO pnNRVtEÑO), PARA qUE SE LE CONDENE AL
pAGO DE LA SUMA DE SETENTA Y CINCO MIL MILLONES DE oÓl-nnrS
(Bl.75,ooo.ooo.oo), PoR LOS OAÑOS, MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SUS

REPRESENTADOS.

D EMAN DA co NTENct osA ADM I N ¡srRATrvA DE I N D EM rrl ¡ zRc¡ ótrl o RrpRRRcló tr¡

D|RECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN

NoMBRE y REpRESEruraclórrr or ennÉR¡ro MELqUIADES SERRANO cAsrlLlo
(AcruANDo EN REpREsENrnclórr¡ DE su DTFUNTA MADRE oFELINA cAsrlllo
ir¡r¡n (q.E.p.D.), CoNTRA LA cAJA DE sEGURo soclAl (ESTADo eRNnnnrÑo;,

PAR A qUE 5E LE CONDENE AL PACO DE LA SUMA DE SEIS MILLONES DE

oÓmnrs (B/.6,ooo.ooo.oo), POR LOS OAÑOS, MATERIALES Y MORALES

CAUSADOS A SU REPRESENTADO.
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE lNDEMtl¡ZRCIótt¡ o R

D|RECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN

NoMBRE y REpRESENTRcIóru DE JUANA RAqUEL oRTlz rAPlA, coNTRA LA CAJA

DE SEGURO SOCIAL (ESTADO pRruRnnrÑO), PARA qUE SE LE CONDENE AL PAG9

DE LA SUMA DE SEIS MILLONES OE OÓHRES (8/.6,ooo.ooo.oo), POR LOS

MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA.
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DEMANDA coNTENc¡osA ADMIN¡srRATrvA DE INDEMlr¡lzRc¡ów o REPARAcIóru

DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & oROBlO, ACTUANDO EN

NOMBRE Y REPRESENTRCIÓN DE LEOCADIA COSMe CnRCín, CONTRA LA CAJA

DE SEGURO SOCIAL (rSrnOO pnNnurÑO), PARA qUE SE LE CONDENE AL PA6O

DE LA SUMA DE SEIS MILLONES Or OÓl-RRrS (e/.0,ooo.ooo.oo), POR LOS

MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A 5U REPRESENTADA.onños,
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DEMAN DA CONTENCIOSO ADMI N ISTRATIVA DE INDEM I'I IZRCIÓI'I, I NTERPU ESTA

POR LA FIRMA FORENSE CARREIRA PITTI P.C. ABOGADOS, ACTUANDO EN

NOMBRE Y REPRESENTACIÓru DE MIRNA ESTHER MEJIA, PARA qUE SE CONDENE

A LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO pnrun¡¡EÑO), AL PAGO DE LA SUMA DE

Bl.6o,48o.oo EN CONCEPTO DE LUCRO CESANTE, LA SUMA DE B/'z5o,ooo'oo EN

CONCEPTO Or ORÑO MORAL, PARA UN CRAN TOTAL DE B/. 3to,48o.oo, POR LOS

POR EL ENVENENAMIENTO MASIVO CONPERJUICIOS CAUSADOS

DIETILENGLICOL.
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMTNISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL

LtCDO. CARLOS AYALA MONTERO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTAC¡óN

PABERTA UN LODE ENECLARRA EU S S,SANILAR CHU qAGEDM NA Y EZ,ED LUCIA
2 2o- 2-o1UCL ó N"N 2ED RLA oESD CÉ Mo 3SRAFO EXTOSPLO5 ÁnRPO LEGAL,
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMIN¡STRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,

INTERPUESTA POR LA LICDA. DIVA ELENA WEST HERBERT, ACTUANDO EN SU

PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA qUE 5E DECLARE NULA, POR

ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N" 07 DE2o DE MARZO DEzotT, EMITIDA POR LA JUNTA

tsctpltNAR|A LocAL DE LA DTRECCTÓN NACTONAL DE OPERACTONES (POLTCÍA

NACTONAL), ASi COMO SUS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA qUE SE HAGAN

OTRAS DECLARACIONES.
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1155 DEMANDA CONTENCTOSA ADMINtSTRATIVA DE PLENA JURISDlcclÓN,

INTERPUESTA POR EL LICDO. AUGUSTO BERROCAL, ACTUANDO EN NOMBRE Y

REPRESENTACIÓN DE GRISELDA MARUqUEL JIMENEZ, PARA qUE SE DECLARE

ULA, pOR lLEcAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N" ot5lzot8 DE z7 DE

FEBRERO DE 2o18, EMITIDA POR LA SECRETARIA NACIONAL DE NlÑEZ,

ADoLESCENCTA y FAMILIA, ASÍ CoMo SUS ACTOS coNFlRMAToRloS Y PARA

quE sE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.

DEMANDA coNTENcIoSA ADMINISTRATTVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA

POR LA FIRMA DE ABOGADOS WEEDEN & ASOCIADOS, ACTUANDO EN NOMBRE

y REnRESENTACTóN DE COLD wATER DEVELOPMENTE, S.A. (COWADESA), PARA

qUE SE LE CONDENE A LA EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A. (ETESA),

A PAGAR LA SUMA DE qUINIENTOS OCHENTA MIL CIENTO NOVENTA Y UN

DÓLARES (B/. 58o,rgr.oo), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS AL HABER

PERTUBARDo E IRRUMPIDO SIN JUSTIFICACIÓN LEGAL ALGUNA LA FINCA

FOLIO REAL Togg) UBICADA EN LA PROVINCIA DE COCLÉ'(
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DEMANDA coNTENctosA ADMTN ¡srRATtvA DE lNDEMtrtlzRclÓru, I NTER PU ESTA

POR LA FIRMA DE ABOCADOS WEEDEN & ASOCIADOS, ACTUANDO EN NOMBRE

y REeRESENIRCIÓN DE ARROCERA COLDWATER, 5.A., PARA qUE SE LE

CONDENE A LA EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A. (ETESA), A,PAGAR

LA SUMA DE CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE DOLARES

coN vEINTE CENTÉSIMOS (81.6t,o99
CAUSADOS AL HABER PERTUBARDO E

ALGUNA LA FINCA (FOLIO REAL llt)UB

.2o), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

IRRUMPIDO 5IN JUSTIFICACIÓN LEGAL

ICADA EN LA PROVINCIA DE COCLÉ.
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Así terminó el acto,

EL MAGISTRADO PRESIDENTE,

s O ENCARGADO
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